
Núm. SO Sábado 29 de Febrero de 1868.

; ;§E^,PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS. ,

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN.. OFICIAL.

' T.^ Leyes, Reales decretos,, Reales órdenes, Circulares y 
Reg!am,ei}to.s ántorizados por los Exentos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración! 
pública.

,2.'‘ O.r.demeS'^' disposiciones emanada.s de este Gobierno,' 
séudual ïùVT^ la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

,3.^ _. ..Oi’d^oes y disposiciones del E}tcmo.: 5rj; Capitán Ge-

Las leyes,/, di^ppsicionesgenerales del Gobierno, son obli- 
gatórias,' yliai-a cÁdá capital de 'provincia desde que sé: pabbea, 
oftcialihente-en qUa.;.'./.?desde.í cuati’o.lidias .déspues' parït'’fós 
demás jiueblos de la misma provincia, (Leí/- da 3 de Noinem-, 
bre'de Á^^.y’l}. \ '

Las leyes, órdene.s y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitiil por toda.s las 
autoridades al Gobernador respectivo, por {cuyo conduct^' 
lo pasarán a los editore.s de los mencionados periódicos. 
líenles órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.y

neral del distrito,: Gobernador' militar, Sr. .Regente de la, 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y heraas autoridades militares judiciales d'e 
la provincia. ;

4.^^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública,' Adihihistrádor 
¡de Propiedades:y Derechos del Estado, y demás d.ependen- 
icias de la Admi.nistrac,ion económica provincial,
j 3.* Los anuncios oficiares, sea cual fuere la Autoridad.' 
yi Corporación de quien procedan. .

pRi^^^;"’^.F,cpipN.
tRESIDÉÑCíA' DEL crtNSliJO ^DE MINISTROS/

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y^su augusta Real familia 
continúaiK en esta.,eprtq. sin novetfad 
eR,.su.important^,!s;^lud.

•Madrid '27^ ■ de -Febrero d

^fzrdtó ôZà l'R '¿ebi^^ ÎT’é 186^.

Ministerio de Estado

Sección de los Asuntos comerciales.

El Vicecónsul de'España en el Ro
sario de Santa Fe participa que el dia 
í^-Q-de Noviembre,.fdel año Mlti,mp fué 
asesinado qa un p.uiHq.de.aqiiella pro-, 
vincia el súbá'ito'' ésphñol' D.VKnseimei. 
Perez,' ndturail dd 'éálmoñs,"‘ próviil-' 
ci a de ^ÁStn r^ad; ! del estado ’solté ro Ldei-s 
jando.alg'unos.bienesAque eoneistén en. 
un .campoyde pastoreo, una casi^;y .Iqs 
existeu.cUs,• de- ung tienda, de que.,se, 
ban bechb ' carg’O lo.s álbacéás' dótlvos 
ded' abintbstdto'’!); "Ffahói'scó ''Mbrefib''' 
y Di Jacinto López/ vecinos íde Aque-"; 
lla cindad.y natu rales' de? España/. 3/

, -Lo q,u.e ; sq..publipa á,,.fin de,que, tas., 
persogas,que se crean con derecho á, 
los ciladósibiéne^apudán 'p‘órdsi (Vpor'’ 
medió de 'ápodéraíló', a'M'edüc’’‘r'snÿ-'* 
respectivas acciOnesL ante '-el ■ Jnze’aíio 
deLRosariO: dei^afitaiFe,: que ,enti en-!. 
deeneLrçiprid,P abiptesfiato..

S!ÍG.hN.»A:Sií¿GíON.i/''

GOBIERNO .DÈ,J4,yEQVDÎ,ÇÏÀ '

. CIRCULAR NUM. .6.403. . .. ...

Lo3 Sres. A,lçaldes.de. esta provln-• 
cia, destacamentos de la Guardia ci- 

i yj.I. j, ^má^.de|),endi^eatps de^miyauto- 
; rifiadj, qj.ro.cederán ^por- euqntos.-medios., 
' ejStén,.^ pu qteppee,, à la busça,y çap-: 
; ttyi?a,dq.d'*’e.lip,e Martinez Roces,.matur 
; ral., ,de Santa. QlalJa de .Collpto., pn- 
■ niéndole^jà,mi:disposicióncoq las-^p. 
j g,Uri;d,ade?3debidas.§i.fqere,,halladp; .3, 
i (..iXO^í^pbd: 27 de Febrero.de dS3.§,;. 
i —Manuel IJreùa. •
,.). - —_'-
: - :'-3:nL'',: .‘'ULLÍA 1?

! GQBlERNü DElLáJíPROYíNGÍA. -

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ VÁLLÁDOLID.

i CIRCULAR---- NÚM, 6.407.

i Lo,s Sres. Alcaldes de esta provin- 
; cia, déstácamentósfie la Gnárdia ói-vil 
.y demás dependientes de mi autori- 
;dqd,. procederán á, la .busca de una 
capa que fuá/robada, en. Renedo por. 

, un. hombre desconoQido, ppnréndpla á 
. mydis'posicion como también ,al .autor. 
■ del heclp, caso de ser hallados,, . . 
; Valladolid. 26 de. Febrero-de 180.8,, 
, Manuel Greña. , . ■ , ' ■

' Señas de 2d capa. ' '

■•De,paño doceno, en buen uso, con" 
un .bozo de pana, cuello alto, ribetea

ndo con pana; en una dé .las-.Camas-de 
lamapa tiené una: piezao un poco des- 

j cosida., . con-una señal debajo de la 
‘esclavina. ;

i Señas del sucfeto. ■ ■

-Estatura 5 pies, morerío, como de 
38 á 40 años, viste pantalón de paño ' 
bastante moreno, en buen uso corno 
'de*'nstabléchniento, chaqueta de lo ’ 
mismo más' Usada 'coñ' vivo'S azuFs, ' 
chaleco de fondo blanco, pañuelo eñ- ■ 
carnádo á la cabeza, borcegmies, -el 
uno- abierto pordlevar el pie herido, 
tiene una mancha negra en el cuello 
nomo de una viruela; se cree sea ve
nino de Torresandino.

CIRCULAR.—-NÚM.6.403, i p

i : , , . . ., Ssiailecií^ientos penales. . : . ¡

■ . Hp. si.do aprobado .el presupuesto carcelario de los partidos de' Valladolid, '
; para.el seryicio did pño económico de 1867-,68,: conforme á lo que disponen.las
! Reales 'Órderíes de 31/dè Julio y 23'de Setiembre de, 1849 y. 11 derEuero: de 

1'8'50;’ Éh su Virtud se'ha hecho la/ 'equitativa distribución ,entre los pueblos
. que fórman^ dichós/'territorios ‘ y Corresponde á cadá'Unó 'de elío's .satisfacer; 
Gon'árreglo abnúmero Jé sus 'yecinos, las cantidades siguientes:

"PUEBLOS'.,," . ^Número 
de vecinos;- Ssciidos. . iMHs.

Arrojm.' ; * . A v 66 • " 52 ■ 734
Gabezon; .. 249 198. 951
Castrillo Tejeriego. 133 . 106 - 267
Castronuevo, i ■ ’132 105 468
Cigales. ... . 490. ,391 510
Ciguñuela. . . .. 167, ' /133 433
Cíetérniga. - . h . 191 158 909
Coreos.i'.L-'. . 240 191 760
Cubillas de.;^anta-Marta4 r . . ■ 114 * 9.1 086
Fuensaldaña 229 182 971
Géria. . . . . 178 137 428
Laguna de- Dueroyv 3 ■/ .' •■ . 1 185 147 ,815.-
Mucientes. . ............................. . 326 260 ' 474
Olmos de Esgueva.-,- . 87 60” 513
Piña de EsguevpL............................. 139 - 111 061
Puente Duero/' .... 73 58 327
Quintanilla de Trigueros.. 139 111 061 .
Renedo? /! . .162 129 438
Robladillo, . ., .m . . . , . 35 27 ' ' 965
Santovenia / 70 - ■55 4930
San Martin deValvení. ..... „. , . 158 - 426: 3 . 242 .
Simancas, ...293. 134 . . ■ 107 ;
Traspinedo. / . 143 114 , 257 :
Trigueros. . " 204 162' 996
Tudela de Duero'. ■ . / '3 ■ ; i 4 '4 " '599 ' ' ’ ' ' 478 ' " ‘60P
Valladolid, :í. ' . ‘ . 3. " 9/268 7.50-7 704 -
Valqria la.Buena, :.•-•'. ; ... .■ . 3 3:17- . . 253 : 283-
Villabáñez, . . .. .. . . 215 . . . ..171 785 -
Villanubla. . . 326. 260 474^
VilláVaquériu/ , h ' ’ 114 91' . 086
Vil labile va -de los Infantes. ' ■ 46' ' 949
Villarmentero. . . 3 . .•. -i;./» . ■ 47 ' - : '37 ■ 553

. 306 244 . 49.4

15.446 12^35^^. ' ’632 .

..Valladolid 27.de Febrero de 1868. —Manuel Ureña.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ClRCDLlï.—KÓif. 6.402.

Guardia rural.

S¡>S»r€>! el papel en «jnc «Seíjen e^íen- 
tSeriüe los eerísíicníSos de hue si a 

eondueía.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, en 25 del corriente, me co
munica la Real órden que sigue:

«Dada cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la consulta elevada por el Goberna
dor civil de la provincia de Castellón 
en 22 del actual, exponiendo las difi
cultades que encontrarán los volun
tarios para el ingreso en la Guardia 
rural, por razón de los gastos que les 
ha de ocasionar los documentos que 
se exigen para justificar su buena 
conducta; y considerando el estado de 
pobreza de los pretendientes en gene
ral, y que sus sacrificios en algunos 
casos podrian ser inútiles, á juzgar 
por el exceso de solicitudes en algu
nas provincias, S. M. ha tenido á 
bien determinar, de acuerdo con lo 
dispuesto respecto á los Guardasju- 
rados particulares, en el párrafo 6,* 
artículo 9.* del Reglamento de la 
Guardia rural, aprobado en 20 del 
presente mes, que las certificaciones 
de que trata el art. 33 del mismo Re
glamento, se estenderán en papel de 
oficio y libres de derechos. De Real 
órden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efect<;>s.»

¡QLo q^e Le dispuesto insertar en el 
presente boletín para su debida pu
blicidad y efectos oportunos.

Valladolid 28 de Febrero de 1838. 
—Manuel Ureña.

TERCERA SECCION.

Núm. 6.376.

D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad.

Hago saber: Que para hacer pago 
á D. Miguel Anadón y Pey, del co 
mercio y vecino de Valencia, de cier
ta cantidad que le es en deber Robus
tiano García, residente en esta ciu
dad y del comercio eu ambulancia, se 
venden en público remate varios gé
neros de sedería y sombrerería, que 
han sido tasados en la cantidad de 
trescientos sesenta y cuatro escudos, 
setecientas cincuenta milésimas. El 
remate tendrá lugar el dia 2 de Mar
zo próximo venidero, de doce á una 
de la mañana, en una sala de las ca
sas Consistoriales de esta capital. Las 
personas que deseen interesarse en la 
adquisición de los indicados géneros, 
podrán enterarse del pormenor de los i 

mismos y sus precios, en la Escriba
nía del actuario, calle de la Parra 
número siete, y examinaries en la 
casa del depositario de aquellos Don 
Domingo Bustos, Rinconada, posada 
de la Cruz,, donde estarán de mani
fiesto hasta el dia de la subasta, te
niendo entendido que no se admitirán 
posturas que no cubran las tres cuar
tas partes de las respectivas tasacio
nes de dichos géneros.

Dado en Valladolid á quince de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Juan del Pueyo.—Por man
dado de S. S., Manuel Rodríguez.

Id. 21: Insérlese previo pago, Ureña.

QUINTA SECCION.

Núm. 6.416.

Ayunlamienlo conslihiclonal de 
Fresno el Viejo.

Para que la Junta pericial de e.sla 
villa pueda proceder con el debido 
acierto á la rectificación del ainillara- 
mienlo, por medio de apéndice al mis
mo, de la riqueza que baya de servir de 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial de la mi.sma en el 
próximo año económiep de 1868 al 69, 
se hace indispensable (¡ne todos los con
tribuyentes en ella y cuya riqueza haya 
sufrido alteración bi(*n sea en la rústica 
urbana ó pecuaria, presenten en la Se
cretaria de esta corporación en el térmi
no improrogable de quince dias contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, relacio
nes de sus alteraciones, com|)etenlemen- 
lejustificadas, cual tiene ordenado el 
Sr. Administrador de Hacienda pública 
de la provincia; en la inteligencia que 
de no haceilo asi sufrirán el perjuicio 
consiguiente' y no serán ciclas después 
sus reclamaciones, por justas, que sean.

Fresno el Viejo, 25 de Febrero de 
1868.—El Alcalde Presidente, Meliíon 
Rodriguez.

Idem 27; Insérlese, Ureña.

Núm. 6.415.

Ayuntamiento constitucional de 
Serrada.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda formar con el acierto que 
desea el apéndice al amillaramienb, 
sobre el que ha de hacerse la derrama 
de la contribución territorial del año 
económico de 1868-69, es de indispen
sable necesidad rd (jue todos los conlri- 
buyent(',s que por cualquiera concepto lo 
sean en este distrito municipal, presenten 
en lodo el mes de Marzo, próximo, rela
ciones juradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en las que-expresen con 
claridad la.s alteraciones (¡ue hayan te
nido durante el año último en su respec
tiva riqueza, juslificándolas en las Iras- 

Jacrones de dominio con el instrumento 
público otorgado y con el recibo do ha
ber satisfecho los derechos de hipotecas, 
y en las colonias manifestando el nom
bre del propietario, renta que perciba 
en especie ó metálico, y el del anterior 
colono; en inteligencia, que de demoraj 
la presentación en el término fijado, in
currirán en las penas que establece el 
Real decreto de 25 de Mayo de 1845.

Serrada 24 de Febrero de 1868. —El 
Presidente, Felipe Moyano.—El Secre
tario, Jacinto Poncela Llorente.

Idem 26: Insérlese: Ureña.

Núm. 6.463.

Ayunlamienlo constitucional de 
Tudela de Duero.

Fomento.—Montes.

ANUNCIO.

El dia 2 de Marzo próximo á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en la.s casas 
consistoriales de esta villa, la tercera 
subasta de Ia.s leñas de roble corladas 
en el monte, con motivo de la explana
ción de un ca nino vecinal, bajo el tipo 
de 11 escudos en que han sido retasa
das. El espediente estará de manifiesto 
en el acto del referido remate.

Tudela de Duero 22 de Febrero de 
1868 —El Alcalde, Francisco Alvarez. 
—El Secretario, Faustino Sancho.

Idem 27: Insérlese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.,

Procedentes de embargo hecho á la 
viuda y herederos de D. Gá-stor Santos 
Garcia, por débito á la Hacienda públi
ca de 100 escudos 50 rndésinias de es
cudo, correspondientes al pago del ter
cer ¡ilazo de la compra dé 6 tierras en 
Viana de Cega, qu(4 perlénecian al Cle
ro, se venderán en pública- subasta, en 
el dia 3 del próxiim» Marzo á las 12 de 
la mañana, en el salón de la ;asa Ayun
tamiento de dicho pueblo de Viana, lo.s 
efectos y heredades siguientes: ■

Una cama compuesta de jergón, col
chón, dos sábanas, una almohada, una 
manta y una colcha.

Un pollino de 7 añas de edad, y de 
seis cuartas, y ined a de talla.

Seis piezas de madera de pino.
Dos suertes de prado-en el término 

de Viana.
Una id, de era en el término de id., 

y una casa en <4 casco de Viana, señala
da con el núm. 6 en la calle del Sacra
mento,

Valladolid 29 de Febrero de 1868.
—El Comisionado por la Administración 
de Hacienda, Gabriel Alvarez.

FABRICA DE JABON TITLLAD.V 
DEL SOL.

Precios de los géneros para fuera de la 
ciudad.

Jabón blanco pinta encar
nada ........................... 35 rs. arb.

Id. id. con pinta arago
nesa........................... 50 id. id.

Id. amarillo económico. . 43 id. id.
(4-3.)

VENTAS.

Se venden unas 20 obradas de tierra, 
situadas en término de Valdesliilas, y 
otras 20 obradas en el de Hornillos. 

Del precio y condiciones informarán 
en la tienda del Fénix, Acera de San 
Francisco,núm. 20. 3.=5-

Almacén de aceite y jabón al pormator- 

de

MARIANO ARTECHE,

Plazuela de las AngfusUas núm. 3, 

Valladolid.

DEPOSITO.

Al ofrecer el dueño de este estable
cimiento dichos articnlos, lo hace por 
estar en la seguridad de que cuantos se 
dirijan á el, hallarán clases superiores y 
precios, sino muy económicos, cuando 
menos corrientes, por haberío instalado 
tanto para su adquisición como para lo, 
demás eifprimera linea.

SUBASTA EXTRAJUDICIAL.

Se remata en subasta pública pero 
eslrajudicial la percepción y cobranza 
del derecho de pontazgo que perlenece 
á la Exema. Señora Condesa de Borno.s 
y de Murillo en el puente construido so
bre el rio Adaja, término de Villanueva 
de Duero, provincia de Valladolid, con 
arreglo al nuevo arancel aprobado por 
Real órden de 4 de Noviembre de 1867.

El acto se verificará el dia 20 del cor
riente mes á la una de su larde á un 
tiempo mismo en Madrid oficinas de su 
escelencia, calle del Pez, núm. 18, y 
en Tordesillas en la casa habitación de 
su adminislradnr 1). Juan Losada y Lu
cas. En ambos puntos se manifestarán 
desde la fecha á los que quieran hacer 
postura, la copia del nuevo arancel y 
el pliego de condiciones, conviniendo 
advertír que S. E. se reserva la apro
bación ó desaprobación del remate tan 
luego como sc sepa el resultado de la 
subasta verificada en Tordesillas

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 21.
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